La ANMAT prohibio la
comercializacidon y el uso de
un barbijo “falsificado”

31/07/2020

La Administracién Nacional de Medicamentos, Alimentos vy
Tecnologia Médica (Anmat) prohibidé la comercializacidén en todo
el territorio nacional de todos los lotes de un tipo de
barbijo quirdrgico, seguin se publicdé este viernes en el
Boletin Oficial.

Mediante la disposicidén 5596/2020, establecid la prohibicidn
del “uso, la comercializacién y la distribucién en todo el
territorio nacional, de todos los lotes del producto
falsamente rotulado como: “BARBIJO QUIRURGICO TIPO 3 CLASE 2,
BARBIJO TRICAPA CON TIRAS -DOC1l0- fabricado por LABORATORIO
RODIMED de ASSI DIANA MARIA".

«Desde el punto de vista sanitario, se trata de un producto
falsificado, y que se desconoce su efectivo origen vy
composicidén, no pudiendo garantizarse su calidad, seguridad y
eficacia, situacién que resulta en un riesgo para la salud de
la poblacién», precisé la Anmat.

Ademas, la compafiila hizo hincapié en las diferencias que
presentan ambas versiones: “El producto original detalla en su
rotulado la siguiente informacién: Marca: RODIMED, Lote: tres
digitos, Vencimiento: cinco afos, Denominacion: Barbijo de uso
Unico y Modelo: Barbijo triple con elastico (DBE); en cambio,
el producto falsificado detalla en su rdétulo la siguiente
informacidén: Marca: DO0C10, Lote: diez digitos, Vencimiento:
tres afios, Denominacién: Barbijo quiridrgico tipo 3 clase 2 vy
Modelo: Barbijo tricapa con tiras”.

Asimismo, segun se publicd en el Boletin Oficial, la empresa
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también sefialé que «el rétulo original posee un codigo de
barras que el adulterado no contiene».

Es por ello que la empresa sostuvo que “se trata de un
producto falsificado, y que se desconoce su efectivo origen y
composicién, no pudiendo garantizarse su calidad, seguridad y
eficacia, situacidén que resulta en un riesgo para la salud de
la poblacion”. En consecuencia, “la Direccion de Evaluacidn y
Gestidon de Monitoreo de Productos para la Salud sugirié, a fin
de proteger a eventuales adquirentes y usuarios de 1los
productos falsificados involucrados, la prohibicién de
comercializacién, uso y distribucidon de todos los lotes del
producto con las caracteristicas expuestas”.

Fuente: Minuto Uno



